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Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, deberán 

constituir un Sistema Institucional de Archivos (SIA) para optimizar la aplicación de 

los procesos y procedimientos técnicos archivísticos, esto con el objeto de efectuar 

el manejo sistemático de los diferentes niveles de archivo, integrado por la 

Coordinación de Archivos, los Archivos de Trámite, de Concentración e Histórico (en 

su caso).  

 

La Ley General de Archivos establece que los sujetos obligados que cuenten con un 

sistema institucional de archivos, deberán elaborar un Programa Anual de 

Desarrollo Archivístico (PADA). 

 

El Programa Anual de Desarrollo Archivístico es una herramienta de planeación a 

corto plazo en el que se definen las prioridades institucionales en materia de 

archivos y de esta manera contribuir a mejorar las capacidades de administración de 

los mismos, al interior del Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física 

Educativa (IOCIFED), en su calidad de sujeto obligado. 

 

El PADA contempla un conjunto de procesos, proyectos, actividades, acciones y la 

asignación de recursos, orientados a mejorar las capacidades de organización del 

Sistema Institucional de Archivos, así como el establecimiento de estrategias, 

técnicas y metodologías que permitan mejorar los procesos y procedimientos de la 

administración, organización y conservación documental de los archivos de trámite, 

concentración e históricos de la Entidad. 

 

 

 

En el PADA se presentan las actividades a desarrollar durante el año en curso, 

permitiendo dar continuidad a la organización de los archivos, así como también 

seguir manteniendo actualizados los instrumentos de control y consulta archivística, 

aplicando las disposiciones en materia de archivos, regulando el control y 

conservación de los documentos con participación de los integrantes operativos del 

Sistema Institucional de Archivos. 

 

Para ello, se tiene la necesidad de implementar estrategias que aseguren la 

aplicación y homologación de los procesos archivísticos, desde el control de los 

documentos de entrada y salida, la correcta generación y administración de 

expedientes, su guarda precautoria y, en caso de ser necesario; su conservación 

permanente. 

 



  
 

Es así como el PADA, se convierte en la herramienta para dar solución a la 

problemática planteada: reforzar la sistematización de los procesos de 

administración de los archivos, a través de la determinación de acciones concretas, 

con estrategias, procesos y actividades que de forma integral permitan la 

consecución de los objetivos de este plan y las finalidades específicas de cada una 

de las acciones. 

 

 

 

Coordinar la gestión documental del Instituto Oaxaqueño Constructor de 

Infraestructura Física Educativa (IOCIFED), a través de procesos y lineamientos 

apegados a la normatividad aplicable que permitan disponer de información 

resultante, para garantizar el acceso a los bienes y servicios culturales, a la 

información, la protección de datos personales y el derecho a la verdad; así como los 

procedimientos para la depuración de los documentos producidos y recibidos por el 

Instituto, cuyo ciclo vital se haya cumplido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente PADA es de aplicación general para todas las áreas administrativas e 

integrantes el Sistema Institucional de Archivos del IOCIFED, con el objetivo de 

regular la gestión y organización de archivos en cada una de las fases del ciclo vital 

del documento, implementando acciones que fortalecerán la política de tratamiento 

documental. 



  
 

 

 

El PADA contempla diversos programas o proyectos encaminados a la optimización 

de la gestión de documentos, por lo que debe cubrir tres niveles: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

A través de la participación conjunta entre el área Coordinadora de Archivos, los 

responsables de los archivos de trámite y el de concentración; así como del Grupo 

Interdisciplinario de Archivos (GIA), se esperan alcanzar los siguientes beneficios en 

materia archivística para el Instituto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



  
 

 



  
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

A continuación se describen las funciones que deberán realizar los integrantes del 

Sistema Institucional de Archivos del IOCIFED para lograr los objetivos planteados. 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

Para la elaboración del presente Programa Anual de Desarrollo Archivístico del 

IOCIFED, se consideró el siguiente marco normativo vigente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


